
 

 

 



 

  



Copia Ci tificada 

ESCRITURA CODIGO NUMBRO: 
2013=9-01-13=P2852 

  

Señor notario 

  

Sírvase incorporar en el registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo una. 
por la cual conste una Disolución de Sociedad Conyugal, la misma que se celebra de 
conformidad com las cláusulas y declaraciones siguientes 

Clausula primera: Intervinientes: Comparecen a la celebración de la presente los 
cónyuges cl señor MAGIUR ALBERTO ANDRADE GARAY y la Ingeniera 
Comercial JINNY MAGALLY CARVAJAL SANTIN, cada uno, por sus propios y 

personales derochos. 

Clausula segunda: Antecedentes: Con fecha veintitrés de mayo del dos mil mueve, en 
la ciudad de Guayaquil. los señores MAGIUR ALBERTO ANDRADE GARAY Y 
JINNY MAGALLY CARVAJAL SANTIN, contrajeron matrimonio civil, según consta 
de la inscripción de Matrmonio, cuya copia certificada se ogrega a esta escritura 
pública como habilitante, por lo que es su deseo y voluntad disolver la sociedad. 
conyugal que mantienen formada como hecho del matrimonio. 

Cláusula tercera: Solicitud: Por los expuestos antecedentes, acogiéndonos a la 
facultad constante en el numeral rece del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
acudimos ante usted, para solicitarle de consuno que declare nuestra voluntad de 
disolver la sociedad conyugal que tenemos formada por el hecho de nuestro 
matrimono, 

Clausula cuarta: Dejamos expresa constancia de que, no obstante lo expuesto, durante. 
el matrimonio subsistirán las obligaciones que el mismo conlleva; especialmente las 
determinadas en el párrafo primero, del títulg quinto, del Libro Primero del Código 
Cm 

   Cláusula quinta: Aceptación: Los cónyuges señor MAGIUR ALBERTO ANDRADE 
GARAY Y JINNY MAGALLY CARVAJAL SANTIN declaran que aceptan el 
contenido integro de la presente Disolución de Sociedad Conyugal. 

Cláusula sexta: Facultad de Inscripción: Cualquera de los intervinientes podrán 
proceder a inscribir el Acta mediante la cual Usted señor Notano declara disuelta la 
Sociedad Conyugal. en los registros publicos donde fuera menester solemnizar su 
otorgamiento, de manera que sura los efectos jundicos que los comparecientes han. 
dectarado.- 

  
 



 



 



 



 

  



  



 



  

sentada en mi despacho la solicitud que antecede, con una copia cenificada 
del acta matrimonial de los compareciente extendida por el Registro Civil de 
Guayaquil, que agrego, así como copias de sus cédulas y de la credencial de 

su abogado patrocinador , en esta ciudad de Guayaquil el día de hoy, a las 
doce horas cincuenta minutos ,- Guayaquil, 30 de octubre del año 2013 

   

   

    

  

pla 

Acuzzo 

  

En Guayaquil, a los treinta días del mes de Octubre del año dos mil trece, 
sieado las trece horas diez minutos, ante mí, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, 

Notario Décimo Tercero de Guayaquil, comparecen ante el despacho a mi 
cargo, los cónyuges señores MAGIUR ALBERTO ANDRADE GARAY, 

titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno dos cinco uno cinco 
seis ocho guión uno(091251568-1) y JINNY MAGALLY CARVAJAL 
SANTIN, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno tres nueve 
ocho cuatro tres siete tres(0913984373) con el objeto de reconocer las firma y 
rúbrica que han impuesto en la solicitud presentada a este despacho por la cual 
solicitan la disolución de la sociedad de bienes que tienen conformada desde 
su matrimonio. Puéstales a la vista las firmas y rúbrica, que anteceden, dijeron 

que son las suyas, las mismas que utilizan en todos sus actos públicos y 
privados. En este estado, yo, el Notario convoco, personalmente a los 
comparecientes a la Audiencia que dispone la Ley Notarial para el día once de 

noviembre del presente año dos mil trece, a cuelquier hora hábil, con lo cual, 
termlna la presente diligencia, de todo lo cual DOY FE.- 
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Notario Dérimotorcero 
Guayaquil____——



 



 

 

  



ruúicaron, de consumo, su voluntad de disolver su sociedad conpugal o sociedad de bienes; con lo expuesto, en mi calidad de Notario tiular Décimo Tercero del Cantón Guayaquil y de conformidad con la facultada mi otorgada cu el mumeral trece, agregado al artículo dieciocho de la Ley Nota, reformado por la Ley publicada en el. Registro Oficial número sesenta y Cuatro del ocho de Noviembre del año mil novecientos noventa y sein y además, por cuanto se han cumplido con todas las formalidades previstas para ese efecto, DECLARO — DISUFLTA LA SOCIEDAD DE GANAN: CIALES consiimida per los cónyuges señores MAGIUR ALBERTO. ANDRADE GARAY y JINNY MAGALLY CARVAJAL SANTIN. Protocolícese y subrinscribase esta acta de disolución £l margen del Acta de Matrimonio correspondiente, e el Regssro Civil de Guayaquil, declaraciones. ¡o las que termina la presente acta de todo lo cual DOY FE 

     Guayaa 

      

   paciente correspon A IDEA) dasgeautdo oe 

  

Se protocolizó ante mí, y en le de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en sets fojas utiles en la ciudad de 
Guayaquil a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil 
trece 

 



 

 

 



 



 

 



 



 

 

  



 

 

 

 

 

 


